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coNTRATo DE PREsrActóN DE sERvtcros pRofEstoNAtEs euE cEtEBRAN poR uNA pARfE Et tNs¡tTuro MUNtctpAt"
DE PENstoNEs, A QUTEN EN lo sucEstvo sE tE DENoMTNARÁ "¡L r¡stttuto", REpREsENTAoo EN ESTE AcTo poR Er
tNG. JUAN aNToNro co¡.¡zÁt¡z vtrrAsEñoR, EN su CARÁCTER DE DrREcToR, y poR tA oTRA pARrE Er DR. JosE ruts
EsQUtvEt vtttEGAS, eutEN EN to sucEstvo sE LE DENoMTNARA "E[ pRotEstoNtsTA"; y ACTUANDo DE MANERA
coNJUNTA sE tEs DENoMTNARÁ "IAs pARTEs", r.as cuar.Es sE sUJETAN At TENoR DE tAs stcutENTEs
DEctARActoNEs Y cLÁusutls:

DECI.ARACIONES

I. DECI.ARA "EI, INSTITUTO"

1.3. Que de conformidod con el ortículo I frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del
lnstituto Munlcipol de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANIONIO GONZAIEZ VlLLASEÑOR, en su corócter de Direclor,
t¡ene los focullodes poro represenlor ol lnsliluto, osí como poro reolizor los octos necesor¡os poro el deb¡do
f uncionomiento del Orgonismo.

1.4. Que "Et INSIIIUIO" liene por objeto otorgor prestociones de seguridod soc¡o! o los trobojodores ol servicio
del Municip¡o de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se ¡ncorporen, osÍ como lqs del propio
lnstituto, en términos del orticulo I de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

Que l¡ene su dom¡c¡lio ub¡codo en Colle Río Seno #l100, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en esro
C¡udod de Chihuohuo.

t.ó Que celebro el presente conlroto de derecho público en pleno concordoncio y lolol opego o lo
efoblecido en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo dispone el Artículo
Décimo Cuorto lronsitorio de lo Ley del lnsl¡tuto Municipol de Pensiones.

5..

7 ue es su voluntod conlrotor los serv¡cios profesionoles independientes de un médico con lo especiql¡dod
de NDODONCIA, medionle el pogo de honororios que mós odelonte quedon especificodos en los

clóu los del presente instrumento por codo servicio que preste

II. DECLARA "ET PROTESIONISTA'':

ll.l. Que es uno persono flsico, de noc¡onolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro
conlrotor y obligorse jurÍdicomente, ocreditondo su personolidod con Cedulo Profesionol 225054E.

coNTraTo DÉ rrE5racróN oE 5Eivtcros rror¡lror{aus t ¡f-c¡s-sa-22-202¡t
cEr.EltaDo pon !L rNsrTl[o Mut{rcrp^!oE ?Et{stoNEs y Er Dt.JosÉ rurs EseurvEr. vrLLEGAs. ELor D! ENEro DEL2o2a.
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l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Adminislroclón Público Municipol, con personolidod
jurídlco y polrimonio propio, creodo medlonle Decreto No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Elodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de I 983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispueslo en to
Ley del lñstiluto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANÍONIO COf¡ZÁl¡Z VlLLASEÑOR, ocredilo su personolidod como Director del lnstitulo
Municipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el Llc.
MARCO ANTONIO BONltLA MEI{DOZA, el dío l0 de sepl¡embre del 202I , osí como con el Acto de fomo de
Protesto correspondiente.

l
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11.2. Que cuenlo con Cedulo de EsDeciolidod No.082O24E-S-l

11.3. Que se encuenlro ol coniente de sus obligoc¡ones fiscoles y su Registro Federol de Conlribuyentes es
EUVt 700809tA5.

11.4. Que señolo como domicilio poro oÍr y recibir todo tipo de notificociones y documentos relocionodos con
el cumpl¡mento y ejecución objeto del presente controto, el ublcodo en lo Colle Dezo y Ulloo 5, Colonlo
Son tellpe C.P.31203, en lo ciudod de Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuento con lo infroeslructuro, conocimientos y copocidod requer¡dos poro lo presloción del servicio
objeto del presen'te controfo, lo que le permite gorontizor o "Et INSTITUÍO" el cumplimiento de tos
obligociones controidos en el presenle.

11.6. Que decloro bojo proteslo de dec¡r verdod, que conoce el conlenido de esle controlo y los requis¡tos que
se esloblécen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo o lo
estoblec¡do en el m¡smo, osf como con lo demós normolividod que conespondo.

III. DECI.ARAN "I.AS PARTES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod legol con lo que se oslenton y
monifieston su voluntod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presentó controlo
de conformidod con lo dispuesto en el ortículo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Código Civit det
Estodo de Ch¡huohuo, ol lenor de los siguientes:

ctÁusur.rs

PRIMERA. - OBJETO. 'EL PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los
lineomienlos que mós delonte se estoblecen, los servicios de ENDoDoNclA, o todos los personos que "EL
INSIITUIO" designe poro ello, en los términos y condic¡ones de este ¡nslrumento, medionte el pogo de los
honororios que mós odelonte se detollon.

(

o Otorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios ofertodos, en sus propios instolociones o en cu
otro lugor que ocuerde con "EL lNSI|TUTO".

qurer

b. Dirigirse o los m¡smos en todo momenlo con respeio y digñidod.

c. Cuidor que los servicios que le seon prestodos se le proporcionen con privocidod y respelo

coNTRATo oE itcsTActó Dtsc¡vtctos ptofEstoNAtEs tMpE.cp5.sA,22-202a,
cEtE¡taDo ¡on EL tNsTtTuto MUNtctpa[ Dt ?Et¡stoNts y tI DR..Josa luts EseutvEt vtLtEGAs. Erot DE ENE¡o Dtt2024.
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SEGUNDA. - CONDICIONES DEt SERVICIO. "EL PROFESIONISIA" se compromete o que cuolquier servicio preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficiente; sin discriminoción por mol¡vos de edod,
genero, n¡vel soc¡oeconómico, derechohob¡encio, ofi¡¡oción o podecimienlo preex¡slenie, y se reolizoró de (

conformidod con Io siguienle: \/.-\
A. "El, PROFESIONISTA" se obligo en todo momento con lo derechohobiencio o: L

d. Brindorle, tonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñontes, medidos de seguridod odecuodas.

---)
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e Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osÍ como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso esté ulil¡zondo.

l. Sol¡citor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emit¡do por "Et INSTITUIO".

g. lnformorle en fomo comprensible lo reloiivo o su podecimiento, los métodos, diognósticos y sus rlesgos,

benef¡c¡os, olternotivos, osí como los medidos leropéuticos que se requieron.

h. No someterlo o ningún procedimienlo diognóst¡co o teropéutico, s¡n ser ¡nformodo precisomente de sus

riesgos, beneflcios y olternotivos. Asimismo, perm¡tir que port¡c¡pe en los decisiones relqcionodos con su

lrolomiento y el diognoslico de su podecimiento.

l. lnformorle que podró sol¡cilor olros opiniones sobre su podecimiento

l. lnformorle que podró negorse o oceplor los propuesros teropéuticos.

Poro toles efecios, "LAS PARÍES" se obligon o estoblecer meconismos de seguim¡ento y evo¡uoción de lo
otención olorgodo o los derechohob¡entes y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligencio comel¡do duronte lo prestoción de los servicios, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbitroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comisión locol, liberondo
de todo responsobilidod poro toles efectos o "Et INSTIIUTO".

B. "Et PROtESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independ¡ente. de conformidod con lo siguiente

k. Hocer registros en el Expedienle Clínlco en todo oclo de otención médico, lonlo o nivel de consultorio
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Expediente ClÍn¡co Electrón¡co.
Normo Oficiol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico.
Y en generol todo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós normot¡vidod opl¡coble e
motério de solud.

scripción de medicomentos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomentos de "E[ INSÍITUTO"

m. Atención ordinorio o nivel de consultorio y de hospitol, y el cumplimiento cobol de los guordios poro
coberluro de lo otención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "EL lNSTlfUTO"

odo oño en conjunto con los médicos por espec¡olidod.

los cosos de olención méd¡co hospitolorio, el méd¡co ocudiró o prestor lo otención en el hospitol en
do e "Et INSTITUTO" hoyo indicodo el internom¡enlo

o. Cuondo el responsoble de lo otención médico en ei servicio de urgencios de "EL INSTIÍUIO" lo requiero.
"Et PRotESIONISIA" ocudiró o prestor voloroción médico, duronle su turno de guordio.

p. Respefor los reglomentos internos de codo hosp¡tol.

q. Lo consul'io externo se reolizoró en dios y hororios obiertos, bojo previo c¡to, mismos que no seron
modificobles sin un ocuerdo previo con "EL lNST|TUIO".

coNT¡aloDE?rEsracróN DE stivrcros p¡o¡EsronAlEsrMpE-cps-sa-22.2024,
cEl[!¡aoo ?ot ErrNsTtTUro ur,Nrcr?ar D! rENsroN¡s y rL Dr. ]o5É LUs Eleurvf! vtllEc^s, ELol oE ENEro DEL2o2a.
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Lo§ inlervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción convenido con .,E1,

rNsTtTuTo".

"EL PROtEsloNlsfA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o internet e impresoro poro el
uso del Sistemo de Gestión de lnformoc¡ón en Solud de "Et INSTITUTO"; donde se evorón o cobo tos
gestiones relolivos o citos, exped¡entes electrónicos y occeso o medicomenlos y loborotorios.

C. "EL INSTITUTO" se obligo con "Et PROFESION|STA" o proporcionor to siguiente:

l. Proporcionor usuor¡o y controseño poro operor els¡stemo de Geslión de lnformoc¡ón en solud

2. Reolizor uno copocitoción poro el uso y odministroción del Sistemo de Geslión de lnformoción en Solud.

3. Asícomo proporcionor osesorío e informocióñ necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del servic¡o.

TERCERA. - IUGAñ DE Los sERVlclOs. Los servic¡os serón prestodos por "Et PRoFEslONlsTA" en los instolociones
ubicodos en Colle Dezo y Ulloo 5, Colonlo Son Fellpe C.p.3t203, Chihuohuo, Chlhuohuo y/o en tos instotociones
que "El, INSTITUTO" designe.

CUARTA. - CONTRAPRESÍACIóN. "EL lNsrlTUTo", por el servicio o que se refieren los ctóusulqs onteriores, se obtigo o
pogor o "EL PROFESIONISTA", en concepto de honororios, los servicios que se describen eñ ei tobulodor siguiente,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo retención del lmpueslo Sobre lo Renlo:

s

SERVTCTOS/ESTUDtOS ESPECf HCOS PRECIO UNITARIO

CONSULTA $400.00

VISIÍA A HOSPITAL I"AL ]0" $400.00

ENDODONCIA EN ANf ERIORES $r.2s0.00

ENDODONCIA EN PREMOLARES $ r.s75.00

ENDODONCIA EN MOLARES $r,7s0.00

APICECTOMÍA $r,7s0.00

REETRATAMIENTO ENDODONTICO $2.000.00

QUINTA. - FORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós iordor el dÍo úllimo de rnes de o receoci d" 
,o\

efocturo, siendo estos recibido§ o mós tordor el dío I 7 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se recibirón el
hóbil inmedioto siguiente, o entero sotisfocción por porte de "Et tNSTITUTO".

Los focturos serón emitidos con los s¡guientes coroclerísticos

Mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (pUE)',

co Tnafo DE ptEs¡actóN DE sEnvtcros pRo¡EstoNALts tMpE.c¡s-sa-22-202¡
c EtEltaDo por 

E r, rN§ÍIu Io MuNrc rpat DE ptNSroNEs y EL Dn, JoSl tul! tSQ UrVtL Vr!![GAS, tL O ] Da tNEn O Ofl, 2024.

"2d)1, N1o dd e,ceñt nado de to a,rdoctón detE todo de Ch¡truohuo,,
collé RfÓ séño No. I lm, cólonro Alirsdo chóvs¿ chlhuohuo, chlh., T€lóloño Dirccro {072), hrtp://wwwmuñtciptochihuohuo.gob.mx
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Formo de pogo: "Cheque nominolivo" o tronsferencio eleclrón¡co {según indique el Deportomento de
Recursos F¡noncieros).

Asi mismo, se est¡pulo que los focturos deberón emitirse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo prestoción
del servicio. de no cumpl¡r con esle requisito no serón reconocidos por "El, IN§IITUIO" y por ende no serón
cubiertos, por lo que "Et PROFESIONI§TA", se obl¡go o focturor oportunomente los mismos.

Si duronle lo prestoción del servicio, se llegoró o presentor uno complicoción médico o cuolqu¡er circunstonc¡o
que requiero lo utilizoción de moteriol, equipo o servicios odicionoles o lo requerido, "Et PROFESIONISTA" se

compromele o oiorgor uno lorifo preferenciol o "E[ lNSftTUTO", y dichos conceplos se focturorón como
excedentes previo volidoción y outorizoción de "Et INSTITUTO".

En el coso de reqlizor proced¡mientos quirúrgicos, cuondo se lrote de vorios en un solo evento, se pogorón de Io
sigu¡ente formo:

Chlhuañua
capltel de trabajo

y resultados

-

o)

b)

c)

El primero ol 100%

El segundo ol 75%

E tercero ol 50%. §

En coso de reolizorse mós de tres procedimientos, no serón cubiertos por "EL lNSflTUTO", solvo el cuodro clÍnico de
lo derechohobiencio, quedondo o consideroción de "Et INSTITUTO", previo oulorizoción.

EXTA

oq
. - vlGENClA. El presente controto tendró vigencio del 0l de Enero ol 09 de Sepllemb¡e de 2024, pudiendo
uiero de "LAS PARfES", dor por term¡nodo este controto, notificondo por escrito con 5 díos de onlicipoción. o
ho efect¡vo en que se desee que surto efectos lo terminoción.

A. - vERIFICACIóN DE SERVICIOS.'EL lNSÍITUTO'podró efecluor observoc¡ones en cuolquier .ornunto or"f
ere pertinente con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo "Et INSTITUTO" deiecte irreguloridodes

ber notificorlos o "Et PROFESIONISTA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbiles, solvo que
n plozo distinto entre "LAS PARTES"; esto independ¡entemenle de lo responsobil¡dod legol en que se

lo

e poct
lncurro po lo ineguloridod detectodo. de iguol monero "Et PROFESIONISTA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo prestoción inegulor del servicio en el plozo onles estipulodo, en ese senlido 'EL PROFESIONISTA"

seró responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que es'le designe poro
lo reolizoción del objeto de esle inslrumento, quedondo esloblec¡do que se libero o "EL IN§TIIUTO" de cuolquier
responsobilidod derivodo de lo presloción de los servicios, objeto del conlrolo.

OCTAVA. - RESPONSABIIIDAD LABORAI. "tAS PARTES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol olguno
entre ellos, o entre el personol de "Et ¡NSTITUIO" y el personol de "EL PROFESIONISTA", por lo que seró por cuento

cot¡rtato DtprÉsIActóñ DE sEtvtctos ptotEs¡oNAtEs tMpE-cts.sa-22.2024,
ctLEltaoo po¡ 

E t tNiÍIUto MUN¡ctpA! oE ttNstoNls y EL Dt. rosÉ Luts EtoutvEL v ,LEGAs. ttot DE ENE¡o DEt2024.

latthtlto Uunlcw
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Los servicios preslodos o "Et INSÍITUTO" después del plozo estoblecido deberón foclurorse o portir del dío primero
del mes inmed¡oto posterior. En oquellos cosos que 'Et PROVEEDOR" no remito lo focluro en tiempo y con los

corocteríslicos estoblecidos, deberó proceder o concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del
mes de recepción.

Lo focturo entregodo deberó cumplir con los requisitos fiscoles necesor¡os, y deberó entregorse o fovor del Instituto
Municipol de Pensiones, con domicll¡o en Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esfo ciudod C.P. 31414.
con Regislro Federol de Contr¡buyentes IMP-830825-5M3, debiendo odjuntor los solicitudes de servlcios subrogodos
entregodos por los pocientes, poro reolizor el pogo conespondiente.

I
I

"m21. Año del ÜcenlerÉño de l, Fundocó¡ de¡ E§lodo ds Ch})uohuo "
Coll€ Rb Séno No. I l@, Colon¡o Aíredo Chóve. Ch¡h@huo, Chih.. Tsléro.o Olr€clo 1072). hltp://w\r\¡/.municiÉiochlhuohuo.9ob.mr
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o corgo de esfe Úllimo el cumplimiento de los obligociones potronoles de cotócter loboro¡, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier o'lro índole o su corgo respec'lo de su personol y se extenderó hosto en ionfo tronscunon los
plozos de prescripción previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

Por lo que lompoco ex¡slirÓ uno subordinoc¡ón por porte "Et PROFESIONISÍA", poro con "El, lNSflTUTO", quedondo
poclodo lombién que dodo lo nolurolezo de los serv¡cios que se von o prestor cómo profesionisto independiente,
no exi§liró ningún benef¡c¡o conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnstiluto Municipol de
Pensiones, toles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, porticipoción de los 'lrobojodores en los
utilidodes de los empresos, finiquito y en generol de cuolquier presloción que se derive de uno reloción loborol,
comprometiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de "El, INSÍITUTO" en viriud de que no exlste
reloción loborol entre "LAS PARÍES" por ser un prestodor de servicios independiente.

NOVENA' ' RESPONSABITIDAD DEL PERSONAL. "EL PROFESIONISTA" seró responsoble hocio "Et tNST¡fUTO" y tos
derechohobientes por negligeñcio, impericio, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro lo
reolizcción del objeto de este inslrumento con el que tengo uno reloción loborol v¡genle.

DÉClMA. - CONFIDENCIAI.IDAD. "Et PROFESIONISTA" se obligo o guordor y montener to coñfidenc¡olidod det
servicio obieto de esie controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INSTIIUTO", o que seon
observodos por "EL PROtEStONISTA".

'EL PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontrotistos que tengan occeso o
conocim¡ento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los
obligociones de conf idenciolidod que oquí se estipulon. Lo onterior en el entendido que,,Et pROFESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o convenios de confidenciolidod, o fin de
que sus empieodos, representonles, o§esores o subcontrolistos protejon lo informoción confidenciol. Asim¡smo, ,,

PROFESIONI§IA" se obligo o copocilor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y cuidodo qu
deben guordor respeto de lo informoción confidenciol, osi como dorles o conocer los olconces de los
obligociones de conf idenciolidod conlenidos en el presente documento. "Et pROFESIONISTA" deberó proteger to
informociÓn confidenc¡o¡ que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciol.

En porticulor, lo informociÓn conlenido en los expedientes seró monejodo con discreción y confidenciolidod,
olendiendo o los princlpios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionle orden de lo out o
compelenie.

"Et PROFES¡ONISTA" reconoce y ocepto que lodo lo iñformoción y documenloción puesto bojo su responsobil
o o lo que llegoro o iener occeso con mo'tivo de lo prestoción de los servicios controtodos, ¡ncluyen os
sistemos, técnicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo reloc¡onodo con lo lecnologío e informoc¡ de lo
que pudiero tener conocimienlo en el desempeño de los servicios conlrolodos es propiedod de ,.Et INSTITUTO".

"tAs PARTES" convienen que lo vigencio de los obligoc¡ones conlroÍdos por virlud de lo presen'le clóusulo subs¡stiró
indefinidomente, incluso después de lerm¡nodo lo duroción de este instrumenlo.

Lo informoción y octiv¡dodes presenles, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del
cumplimiento del controto, serón closif¡codos expresomente con el corócter de confidenciol, otendiendo o los
principios esloblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón público del Eslodo de Chihuohuo. osí
como en lo Ley de ProtecciÓn de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "tAS pARIEs" se obligon o
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guordor estricto confidenc¡olidod respecfo de lo ¡nformoción y resultodos que se produzcon en v¡rtud del
cumpl¡m¡ento del presenle inslrumento.

En coso de incumplimiento, "tAs PARIES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les
correspondon, lonlo odmin¡strotivos o judic¡oles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osícomo lo oplicocióñ de los sonciones o que hoyo lugor.

Los do'tos personoles, que recobomos de usled en lo Coordinoción de Seryic¡os Subrogodos, los utilizoremos poro
lo siguiente finolidod:

thmo de coñlrolos de presloclón de Servlclos Profesionoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
ironsfiere derechos y obligociones entre el lnstiluto Municipol de Pensiones y el Profesionislo.

Tomblén pueden ser ut¡lizodos poro lo reolizoción de estodísticos.

Los tronsferencios de dotos personoles se llevoróñ o cobo de contormidod con el Ar1. 92 de lo Ley de Proiecc¡ón
de Dotos Persoñoles del Elodo de Ch¡huohuo. solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimientos
de informoción de uno outoridod compelenle, que estén debidomente fundodos y motivodos, o bien, se
octuolice olguno de lo excepc¡ones previstos en el ortículo 70 de lo Ley Geñerol de Prolección de Dotos
Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos, osimismo en los supueslos que coñtemplo el ortículo: 98 de lo Ley de
Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

ho de eloboroc¡ón: l0 de sepliembre de 2018
ho de Acluol¡zoción: 0l de junio de 2022.

DÉCIMA SEGUNDA. - EJERCICIO DE DERECHOS. Lo omisión por cuolesquiero de "tAS PARTES" controtonles de
rcilor cuolqu¡er derecho o de dor por ierminodo es'fe controlo por los cousos señolodos en el mismo, no
eró ser considerodo como uno renuncio volunlorio ol derecho de hqcerlo, por el conirorio, todos los sonciones
orociones estoblecidos en el presente coñtroto se cons¡derorón ocumulolivos

DECIM IERCERA. - MODIFICACIONES. "LAS PARÍES" convienen en que cuolquier odición o modlflcoción o lo
dispuesto en el presente controto se horó por escrito firmodo med¡onte convenio por sus representontes con
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte inlegronte del mismo, cuolquier oÍeglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en tonto se formo ice el documento respectivo.

DÉCIMA CUARTA. - IERMINACIóN DEt CONTRAIO. El presente conlrolo podró ser rescindido unlloierc
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oÉct¡iu pntmenl. - avlso DE PRlvAclDAo. Lo subd¡rección Adm¡nistrotivo del lnstitulo Muñicipol de Pensiones, con
domicil¡o en Colle Río Seno, número 1t00. colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del lrotomienlo de
sus dotos personoles y dotos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispuesto en el ortÍculo óó y 73 de
lo Léy de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo.

lo llnolldod poro lo cuol serón recobodor sus doloJ peBonolei:

El oviso de pr¡vocidod integrol esloró disponible en:
http://impeweb.mpiochih.oob,mx/webimpe/

I

J

odministrol¡vomenle por voluntod de cuolquiero de "tAS PARTES", previo notificoción fefrociente y por escrito que
se hogo o lo conlroporte con onlicipoción mÍnimo de 5 díos hóbiles. Se pocto odemós que el mismo podró ser
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rescindido sin necesidod de decloroción ,udic¡ol, por incumplimiento de los obl¡goc¡ones poctodos en el m¡smo,
indepeñdlenlemente de lo occión de doños y perjuicios que en su coso corespondo o lo porte ofecloda.

A§í mismo, convienen "LAS PARTES" que "Et INSTITUTO" podró rescindir porc¡ol o totolmente es'te con'troto de
presentorse olguno de los siguienles cousqles:

l. Cuondo "Et PROFESIONISTA" modifique o oltere substonciolmente el objeto del presente controto.
2. Por prestor lo§ servicios deflc¡entemente, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispuesto en ei

presente controto.
3. Por suspender injuslif¡codomente lo prestoción del servicio o negorse o conegir los deficiencios

deteclodos por "EL lNSllIUfO"
4. Cuondo "E[ PROFESIONISÍA" incuro en folto de verocidod totol o porc¡ol con reloción o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presenle controto.
5. Por lodos oquellos ocios u omisiones que. por responsobilidod, impericio, inexperiencio. mo¡ monejo,

deshonest¡dod, prob¡dod, y olros, "EL PROtESIONISTA", ofec'le o lesione el ¡nlerés de "Et lNSllft IO".
ó. Por incumpl¡miento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en esle instrumenio.

DÉCIMA QUINTA. - RESPONSABIIIDAD ClVlL. lndependientemente de lo terminoción o rescisión det controto, ,,E1"

PROFESIONISTA" osume lo responsobilidod c¡vil y en su coso demondqs que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por motivo del servicio prestodo. 'Et PROFESIONISTA", exime de cuolquier responsobilidod o
'EL lNSflTUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reol¡zor tos oc'iividodes y
medidos que en su coso estime convenientes poro dichos efectos.

DÉCIMA SEXIA. - RESTITUCIóN- "EL PROtESIONI§TA", conviene que, en coso de incumpt¡mienlo o cuolquiefo de los
clóusulos, se doró por rescindido el presenle controto y reslituiró o "Et INSTIIUÍO" los contidodes recib¡dos por
conceplo de pogos recibidos ¡ndebidomente con dinero octuol¡zodo y con pogo de intereses de ocuerdo o lo
toso preyisto en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presenle ejercicio fiscql.

DÉcrMA sÉpTrMA. - REcupERActóN. "EL PROFESIONISIA", es conforme que, en cuonto o los contidodes recibid
por concepto de pogos, en coso de incumplimiento, se constiluyon como un crédito f¡scol, y su recuperoció
quedorÓ sujelo ol procedimiento esloblecido eñ el orlícu¡o ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Estodo de
Chihuohuo.

DÉCIMA OCTAVA. - RECONOCIMIENTO CONTRACIUAI.. "LAS PARTES' convienen expresomente que o lo fümo det
presente controto quedo sin efecto legol cuolquier negocioción, convenio o conirolo que con onleri od
hubieren celebrodo respecto ol mismo obje'to, por lo que "EL PROtESIONISTA" seró directomente responso
lo presloción de sus servicios. frenle o lo derechohob¡encio y los beneficiorios que correspondon.
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de lo otro por1e.

. - CESIóN DE CONTRAIO. - "tAS PARTES" se obtigon o no ceder, trosposor o enojen
derechos y/u obligociones que derivon del presente conlrolo, sin previo outorizoción por es

VIGÉSIMA. - CONTROVERSIaS. "tAS PARIES" convienen en intentor resolver de mutuo ocuerdo los situocion
previstos en el presente controto, en el enlendido de que los decisiones odoplodos sobre el porticulor, d
constor por escrito y ser flrmodos por las mismos. Todos los notificociones y comunicociones que se dir¡jon
PARIES" como consecuencio del present'e controto, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por
escrito y ser entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítu o de declorociones del presente controto.

coNtRAro oE ftEsTActóN D¡ sERvtctos pRofEs_toNAtÉs tMpE.cps sa 22,2024.
CEI.EBRAOO POI IL INSTNUIO MUNICIPAT DC IEI.¡sIONE5 Y EL OR. ]OST TUIS ESQIJIVE! VIIIEGAS, ET OI DÉ ENERO DEI2024.
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VIGÉSIMA PRIMERA. - JURISDICCIóN Y COMPEIENCTA. En todo lo no previsto en et presente controto se regiró por
los disposiciones conlenidos en el Código C¡vil del Elodo de Chihuohuo, monifestondo "tAS PARIES" que en esle
controto no existe ningún vicio del consentimiento que pudiero invol¡dorlo y otendiendo o lo noturolezo del
presente inslrumento legol "LAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunoles judicloles con
compelencio en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere
corresponderles en rozón de sus domicilios presentes o futuros, o por cuolquier otro couso.

IEíDO QUE FUE EI. PRESENIE CONIRATo PoR TAs PARTES QUE EN EI. INIERVINIERoN Y ENTERADAS DE su coNTENIDo Y

ÍUERZA I.EGAL. tO RATIÍICAN Y TIRMAN EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA., ET OIA OI DE ENERO DE 2024.

"EI INSTITUIO"

ING. JUAN ANTO zÁ[Ez vltrAsEñoR
DIRECIOR DEI. O MUNICIPAI. DE PENSION ES

'Et PROtEStO STA"

DR. JOSÉ [Ut§ QUIVEI. VII.I.EGAS.

TESTIGOS

c.P. s .vtA v G EI DR. ATTONSO ES REÑ ERAS

SUBDIRECTORA IN ISTR SUBDIRECTOR MEDI IN

DET INSTITUTO M AI. DE PENSION ES MUNICIPAT DE stoNEs

coNfRATO OE PRtSTACtóN DE!EtVtCtOS P¡OfEStONAtES lMPt-CPS-5A-22-2024,
cEl,Ellaoo PoR EL tNsnIUIo MUNtCtPAt DE PtNSrOr{!S Y Et O¡. JOSÉ LUrS ESAU|VtL Vtu,EGAS, Et Ot OE ENERO OEt 2024,
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DRA. TAURA cEclttl g¡nLeNcl NtvÁn¡z
COORDINADORA DE SERVICIOS SUEROGADOS

DEt INSTITUTO MUNICIPAI. OE PENSIONES


